
DOCDMBHIOS OFICÍALES 8 3 

a la ve? a esta; misma por el acierto de la elección del P. An-

tolín. 

Repitiéronse los aplausos nutridos y entusiastas, después de 

lo: cual el Sri* Director impuso al P. Antolín la medalla que le 

correspondía, y, haciéndole, sentar entre los demás Académicos, 

le proclamó,:levantando inmediatamente la sesión, de que cer

tifico. 
JUAN PÍREA DE GUZMAN Y GALLO. 

II 

CONCLUSIONES DEL II CONGRESO DE HISTORIA Y GEOGRAFÍA 

HISPANO - AMERICANAS CELEBRADO EN SEVILLA EN MAYO 

D E 1921 

1.a Solicitar de los Gobiernos hispano-americanos enco

mienden a sus Delegados ante los Congresos internacionales d e 

carácter científico, .literario o político, el reconocimiento de la 

lengua castellana como uno de los idiomas oficiales de dichos 

Congresos. 

2.a Estimando de suprema necesidad que las corrientes de 

aproximación que felizmente existen entre España y las Repúbli

cas hispano-americanás tomen cauces, propios para asegurar en 

el porvenir la intimidad de.las'relaciones y el acuerdo espiritual 

que entre una y otras deben existir, declara: 

Que es indispensable que las Corporaciones que en España 

y en los países hispano americanos se consagran al estudio del 

Derecht) internacional, procuren armonizar los principios q u e e n 

la esfera de la Ciencia ha proclamado América, y las doctrinas 

mantenidas por España respecto del particular, a fin ,de que las* 

conclusiones a que se llegue puedan 'servir de norma en sus re

laciones a todos los pueblos de origen-español, y 

Que adoptando uil procedimiento análogo al empleado por 

los.Eßtados escandinavos., u otro que se estime mejor, se procu

re que la ley mercantil «n España y en las Repúblicas americanas 
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se inspire en principios análogos, con lo cual se facilitaría gran

demente el comercio entre una y otras. 

3.a Que con objeto de convertir en realidad el voto sanciona

do por el primer Congreso de Historia y Geografía hispano-ame-

ricanas, referente a la creación de un Centro internacional de in

vestigaciones históricas americanas con sede en Madrid o Sevilla, 

el II Congreso resuelve que se encomiende a una Comisión cons

tituida por los miembros de la Mesa Directiva, residentes en Es

paña, y por un número igual de Diplomáticos americanos, la 

constitución del referido Centro de investigaciones; y que la Co

misión que se designe redactará el programa de trabajos y el re

glamento del Centro, fijará el presupuesto de sus gastos, deter

minará la cuota que se solicitará de cada uno de los Gobiernos 

hispano-americanos y comunicará a éstos, antes del l.° de sep

tiembre próximo, por intermedio de los respectivos Represen

tantes diplomáticos, la constitución definitiva del Centro. 

Autorízase a la Mesa Directiva del Congreso para designar 

por mayoría de votos los Diplomáticos cfue integrarán la Comi

sión creada. 

4.a El Congreso declara que hay conveniencia científica y 

didáctica en crear como Sección en las Facultades de Filosofía y 

Letras, o como Instituto independiente en cada una de las Uni

versidades, una Escuela de Geografía, destinada a la formación 

del Profesorado que ha de atender las cátedras de dicho ramo de 

estudios en los establecimientos de segunda enseñanza, en los 

del Magisterio y en los técnicos. 

Que el plan de estudios de dicha Escuela deberá compren

der, como mínimum, los siguientes cursos: l.° Geografía mate

mática y Física terrestre; 2.° Topografía; 3.0 Geología y Paleon

tología; 4.0 Geografía física (dos cursos); 5.0 Biogeografía; 6.° An-

tropogeografía; y.° Geografía económica y política; 8.° Estadísti

ca; 9.0 Geografía física del país en que funciona la Escuela; 

I0.° Geografía política y económica del país en que funciona la 

Escuela; I1.° Historia de la Ciencia geográfica y de los descubri

mientos; 12.° Problemas modernos de la Geografía; 13.° Carto

grafía (dos cursos); 14.° Seminario de Geografía económica y po-
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lítica (dos cursos); 15.° Tres excursiones, de una duración de 

diez días, como mínimum, cada una, a lugares geográficos típi

cos. Y , además, como ramas didácticas : Pedagogía general; 

Metodología especial y práctica de la enseñanza (tres semes 

tres). 

Que para ingresar en la Escuela de Geografía se requiera po

seer el certificado de Bachiller, o de Maestro normal, o compro

bar poseer una preparación equivalente. 

El Congreso recomienda el estudio, en forma sistemática y 

científica, de la influencia ejercida por los elementos antropogeo-

gráficos en la evolución social y política de los pueblos ameri

canos. 

5.a El Congreso aprueba, hace suya y coloca bajo sus altos 

auspicios la iniciativa que tiende a hacer de la enseñanza de la 

Historia, rectamente explicada, el medio más práctico y decisivo 

para llegar al anhelado advenimiento de la comunión espiritual 

de la raza hispano-americana; 

Invita oficialmente a los Gobiernos de todas las Naciones de 

hispano-américa para que incorporen a sus respectivos progra

mas de Instrucción pública la enseñanza especial, de la Historia 

de España y de la conquista, colonización y emancipación del 

Continente americano, expuesta con sincera lealtad y con la ex

tensión que su importancia reclama; 

Ruega especialmente al Gobierno español que apoye oficial

mente esta iniciativa y proceda con urgencia a adaptarla; incor

porando a los programae de las Escuelas del Estado la enseñan

za de la Historia de la emancipación de las Repúblicas america

nas, y de su respectiva Geografía física y política; con igual cri

terio de honesta investigación y sana crítica. 

6.a Que estima como la labor más urgente y necesaria a 

realizarse por los Archivos americanos la publicación simultánea 

de los catálogos de documentos que se refieren al coloniaje, in

dependencia y organización política. 

Que, sin perjuicio de la obra que realizan los Archivos, hay 

verdadera conveniencia científica en que las Universidades ame

ricanas se preocupen de la publicación en series, de los docu-
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méritos jque se conservan en los Archivos, públicos o privados, 

de su zona de influencia. 

Que es necesario: crear en las Facultades de Filosofía y Le^-

tras una Sección'de Historia'e incorporar a sus planes aín curso 

teórico-práctico de introducción a los estudios históricos attiéri-

canos y urt Seminario de investigación, con asistencia obliga

toria. 

Que hay urgencia en que los países americanos se preocupen 

de la publicación sistemática de los documentos ¿fife- reflejen la 

vida económica, social y política de . la época colonial y que se 

conservan en Jos Archivos españoles y americanos. 

Que es procedente iniciar a los jóvenes que cursan los últi

mos años del Bachillerato en el estudio d<* las documentos que 

«e refieren a la independenoiä y organización políticaj por lo qué 

se recomienda la publicación dé textos con documentos. 

Que por razones d e orden científico, didáctico y americánís;-

ta, estima procedente recomendar á tos autores de textos de ïils1-

töria el evitar los paralelos entre las figuras proceres dé la inde

pendencia americana^ 

• 7** El Congreso estima necesario crear, en el tócal desïíA'f^ 

chivo general de Indias, una Biblioteca pública americana, diVi1-

dida en íantás Secciones cuantas son'Jas Repúblicas -q^e consti

tuyen el Nuevo Mundo, y acuerda'un Voto de: simpatía y de Cör--

dialísima adhesión al mencionado Archivo. 

8.a Considerando que !las fuentes parà :el verdadero canocf-

miento d é l a Historia de América desde su descubrimiento''están 

principalmerite-erï los documentos que guardan los Archivos" de 

España y de las NaciQnes americanas, declara qué vería con 

agrado que las autoridades respectivas de quienes dependan di

chos Archivos, publiquen catálogos generales dé : los documen

tos que;aquéllos contienen, a fin de-hacer fácil "su conocimiento 

á los estudiosos y en; garantía dé la verdad histórica. 

9.a Aunque en cumplimiento de las conclusiones aprobäaas 

en 1914,' él próximo Congreso-debía reunirse en América, él ac

tuals teniendo en cuenta el espíritu de dichas Conclusion! és; f 

queriendo demostrar SÜ gratitud a Sevilla, acuerda qué él; ÏIÏ Göri-
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greso se celebre en esta culta y bellísima -ciudad en 19.24, eoií¥-

cidiendo con la Exposición que en la misma se prepara. 

Ä1 propio1 tiempo resuelve que el IV Congreso se reúna en 

Buenos Aires en 1926. 

10.a Como acto de reconocimiento a Sevilla, se invita a los 

Delegados americanos à que gestionen de sus respectivas autori

dades den el nombre de dicha histórica ciudad a una de las'ca

lles de sus capitales. 

11.a Ei Congreso solicita del Excmo. Ayuntamiento dé Ma

drid dé a una de las calles de dicha-capital el nombre de Jimé

nez de Quesada, uno de lös más notables, por sus múltiples cua

lidades, entre los fundadores de las nacionalidades americanas;. 

Igual excitación hace al Excmö. Ayuntamiento de Granada, éñ 

atención a que, según todas las probabilidades, se meció en dicha 

ciudad o en sus cercanías la cuna de tan esclarecido letrado ^ 

guerrero. 

I2, a Siendo muy difícil a los aficionados a estudios históri* 

eos adquirir datos auténticos y precisos referentes a los hallazgos 

arqueológicos producto de las primitivas civilizaciones americà* 

nas, y con el objeto de fomentar las excavaciones y contribuir 

eficazmente a la difusión de los estudios prehistóricos, hispanos 

y americanos, el Congreso resuelve: 

Gestionar por medio de los señores Representantes de las di

ferentes Naciones hispano-amerieanas la creación o fomento de 

Juntas oficiales de antigüedades y excavaciones análogas a las dé 

España; 

Publicación anual de Memorias dando cuenta detallada de los 

trabajos efectuados, e intercambio de ellos entre las Juntas que 

existan y Academias de Historia de los diversos países; y 

Autorización oficial para poder cambiar entre las Juntas y 

Museos oficiales los ejemplares repetidos procedentes de las ex

cavaciones, y que se fomente el estudio del Folklore en cada uno 

de los países hispano-americanos. 

13.a El Congreso de Historia y Geografía hispano-america 

nas, al terminar sus tareas, deja constancia de su profundo reco

nocimiento a los Magistrados de la ciudad, al Comité de Exposi-
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ción hispano-americana, a la Cámara de Comercio, al Ateneo y 
al Centro social de Labradores y Propietarios por los gentiles y 
espléndidos agasajos de que el Congreso ha sido objeto y que 
han hecho más grata, si cabe, a los Congresistas todos, y espe
cialmente a las Delegaciones americanas, su permanencia en la 
hospitalaria y maravillosa ciudad de Sevilla, tan evocadora y tan 
cara al corazón de los americanos. 

14.a El Congreso declara que la política colonial española 
estuvo inspirada en los mismos conceptos que regían en dicha 
época en España, amparando a la vez que los intereses económi
cos de la Metrópoli, eí progreso de las colonias y la defensa de 
los pobladores indígenas con una sabia legislación; y que, como 
consecuencia de la valiosa obra que representa para el hispano
americanismo la celebración del II Congreso híspano-americano 
de Geografía e Historia reunido en Sevilla, y de la importancia 
que para España y las Repúblicas americanas tendría el viaje del 
Soberano español, por unanimidad, el Congreso vería cjn agra
do que S. M. el Rey D. .Alfonso XIII se sirviera realizar cuanta 
antes su proyectado viaje a América. 

15.a Considerando impropia la denominación de América 
latina aplicada a los países descubiertos y colonizados por los es
pañoles, el Congreso declara que la única apropiada es la de 
América española o Repúblicas hispano-ameriçanas. 

16.a E í Congreso acuerda dar por reproducidas aquí las con
clusiones de 1914,,que no han sido aún llevadas a cabo. 

Aprobadas por el Congreso 
en su sesión de clausura el g de mayo de 1921~ 

El Secretario getteralt 

J E R Ó N I M O B E C K E R . 


